
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE FINAL SPDC-956-2021
 
Con fecha 13-01-2021 20:24:37 hrs, el titular GENERAL HOLLEY RENTA SPA ha enviado el presente

reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de

exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

Unidad fiscalizable: OBRAS DE DEMOLICIÓN CALLE GENERAL HOLLEY
2315

Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: D-030-2020
Resolución aprueba PdC: 2 / 2020
Fecha resolución aprobatoria: 29-09-2020
Fecha generación PdC electrónico: 09-10-2020
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 04-01-2021
Fiscal instructor: ALVARO IGNACIO NUÑEZ GOMEZ DE JIMENEZ

Código comprobante envio reporte: SPDC-956-2021
Fecha de envío reporte: 13-01-2021 20:24:18 - Fuera de Plazo
Tipo reporte: Final
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4. Tabla resúmen histórico

 

 

Hecho Acción Fecha Reporte Estado Reporte Observaciones
Hecho 1 Acción 1 13-01-2021 Reportada

Acción 2 13-01-2021 Reportada
Acción 3 13-01-2021 Reportada
Acción 4 13-01-2021 Reportada
Acción 5 13-01-2021 Reportada
Acción 6 13-01-2021 Reportada
Acción 7 13-01-2021 Reportada
Acción 8 13-01-2021 Reportada
Acción 9 13-01-2021 Reportada
Acción 10 13-01-2021 Reportada La  acc ión  fue

finalizada fuera
de plazo.
L a  f e c h a
comprometida de
término es: 04-01-
2021 , y la fecha
real de término
es: 13-01-2021.
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5. Información reportada por acción

 
5.1. Hecho 1

 
La obtención, con fecha 16 de octubre de 2017, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 77

dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor

sensible ubicado en Zona III.

 
5.1.1. Acción 1 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.1.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.1.2. Histórico de Reportes

 

N° Identificador: 1
Acción: Termopanel en edificio vecino. Termopanel:

Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que
proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se
destaca el hecho que estos deben contar con un montaje
que permita un cierre hermético de la habitación.

Fecha Inicio: 17-05-2018
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción ejecutada antes de la notificación de la

Formulación de Cargos, después de la fiscalización y
medición de nivel de presión sonora realizada el día 16
de octubre de 2017.

Se instalaron vidrios de termopanel en todas las
ventanas con orientación hacia el Proyecto del edificio
vecino (que era más afectado por la obra durante etapas
tempranas de la construcción), el cual se ubica en la
calle Providencia N° 2330. Se instalaron 16 vidrios de
termopanel en un total de 4 departamentos del edificio.
Los termopaneles instalados en dicha ocasión fueron los
solicitados por la administración del edificio.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
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5.1.2. Acción 2 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Acción ejecutada antes de la notificación de la

Formulación de Cargos, después de la fiscalización y
medición de nivel de presión sonora realizada el día 16
de octubre de 2017.

Se instalaron vidrios de termopanel en todas las
ventanas con orientación hacia el Proyecto del edificio
vecino (que era más afectado por la obra durante etapas
tempranas de la construcción), el cual se ubica en la
calle Providencia N° 2330. Se instalaron 16 vidrios de
termopanel en un total de 4 departamentos del edificio.
Los termopaneles instalados en dicha ocasión fueron los
solicitados por la administración del edificio.

Fecha Inicio Efectivo: 12-04-2018
Fecha Término Efectivo: 12-04-2018
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

facturas que respaldan la compra e instalación de los
vidrios termopanel; y (ii) fotografías fechadas y
georeferenciadas que muestran los vidrios termopanel
instalados en el edificio vecino.

Medios de Verificación: - factura 1 termopanel edificio vecino.pdf
- factura 2 termopanel edificio vecino.pdf
- fotos termopanel edificio vecino(11987613.1).pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 2
Acción: Panel de poliestireno expandido de alta densidad.

Barrera acústica: Consiste en una barrera con un
material cuya densidad debe ser superior a los 10
Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de
la fuente para ser efectiva.

Fecha Inicio: 09-10-2019
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5.1.2.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.2.2. Histórico de Reportes

 

Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción ejecutada antes de la notificación de la

Formulación de Cargos, después de la fiscalización y
medición de nivel de presión sonora realizada el día 16
de octubre de 2017.

Se instaló un panel de poliestireno expandido de alta
densidad para amortiguar ruidos por vibraciones. Este se
instaló en el sector oriente de la obra, para efectos de
mitigar el ruido producido hacia el edificio vecino
denominado Galería Los Pájaros (también mayormente
afectado por la obra durante etapas tempranas de la
construcción), el cual se ubica en la calle Providencia, N°
2348.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Acción ejecutada antes de la notificación de la

Formulación de Cargos, después de la fiscalización y
medición de nivel de presión sonora realizada el día 16
de octubre de 2017.

Se instaló un panel de poliestireno expandido de alta
densidad para amortiguar ruidos por vibraciones. Este se
instaló en el sector oriente de la obra, para efectos de
mitigar el ruido producido hacia el edificio vecino
denominado Galería Los Pájaros (también mayormente
afectado por la obra durante etapas tempranas de la
construcción), el cual se ubica en la calle Providencia, N°
2348.

Fecha Inicio Efectivo: 21-08-2019
Fecha Término Efectivo: 29-08-2019
Estado Actual de la Acción: Concluída
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5.1.3. Acción 3 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.3.1. Conclusiones Finales

 

Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)
facturas que respaldan la compra e instalación del panel
de poliestireno expandido de alta densidad; y (ii)
fotografías fechadas y georeferenciadas que muestran el
panel de poliestireno expandido de alta densidad
instalado.

Medios de Verificación: - factura 1 instalación Panel de poliestireno expandido de
alta densidad.pdf
- factura 2 instalación Panel de poliestireno expandido de
alta densidad.pdf
- factura 3 instalación Panel de poliestireno expandido de
alta densidad.pdf
- Fotos panel de poliestireno(11988624.1).pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 3
Acción: Caseta acústica para bomba de hormigón. Encierros

acústicos: Considera la elaboración de una construcción
que encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con
acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo
alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de
acero interior debe ser perforado en un 60%.

Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Dicha acción se ejecutará con posterioridad a la

aprobación del programa de cumplimiento y se
acreditará en el informe final del mismo que la bomba de
hormigón cuenta con caseta de aislación acústica,
debidamente instalada.
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Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.3.2. Histórico de Reportes

 

 
5.1.4. Acción 4 Descripción de la Acción Comprometida

 

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: La presente acción se encuentra ejecutada y vigente.

Esta consiste en la construcción e instalación de una
caseta aislada acústicamente para el funcionamiento de
la bomba de hormigonado.

Fecha Inicio Efectivo: 10-11-2020
Fecha Término Efectivo: 10-11-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

fotografías fechadas y georeferenciadas que muestran la
caseta acústica para bomba de hormigón instalada; y (ii)
facturas que respaldan la compra e instalación de los
materiales para la caseta acústica para bomba de
hormigón, según el siguiente detalle: 1. Factura Easy
(lana): $49.296; y 2. Factura Imperial (OSB): $184.777.

Medios de Verificación: - factura easy (lana).pdf
- factura OSB IMPERIAL .pdf
- IMG-0937.JPG
- IMG-1014.JPG
- IMG-1018.JPG

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
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5.1.4.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.4.2. Histórico de Reportes

 

Acción: Termopanel en el departamento del denunciante.
Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios
dobles que proveen una reducción sonora de Rw = 26
dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un
montaje que permita un cierre hermético de la
habitación.

Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción por ejecutar. Se instalarán vidrios de termopanel

en todas las ventanas del departamento del denunciante
Rodrigo Fariña Sirandoni que tengan vista a la obra, el
cual se encuentra ubicado en Avenida Providencia N°
2.330, departamento 23, comuna de Providencia.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: La presente acción se encuentra ejecutada y vigente. Se

instalararon vidrios de termopanel en todas las ventanas
del departamento del denunciante Rodrigo Fariña
Sirandoni que tienen vista a la obra, el cual se encuentra
ubicado en Avenida Providencia N° 2.330, departamento
23, comuna de Providencia.

Fecha Inicio Efectivo: 15-12-2020
Fecha Término Efectivo: 15-12-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

factura que respalda la compra e instalación de los
vidrios termopanel; y (ii) fotografía fechada y
georeferenciada que muestra los vidrios termopanel
instalados en el edificio del denunciante.

Medios de Verificación: - factura termopanel.pdf
- fotografia termopanel.JPG

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
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5.1.5. Acción 5 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.5.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.5.2. Histórico de Reportes

 

Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 5
Acción: Caseta acústica para generadores. Encierros acústicos:

Considera la elaboración de una construcción que
encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero
de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo
alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de
acero interior debe ser perforado en un 60%.

Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción en ejecución. Los tres grupos generadores fueron

arrendados con caja insonorizada, las que se encuentran
actualmente instaladas. Se propone como acción
mantener los tres generadores en tales condiciones de
operación. Dicha acción se acreditará en el informe final.

El costo de la acción es $0, ya que se encuentra incluido
dentro del costo del arrendamiento de los generadores.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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5.1.6. Acción 6 Descripción de la Acción Comprometida

 

Estado de Avance Reportado: La presente acción se encuentra ejecutada. Esta acción
consistió originalmente en la construcción e instalación
de una caseta aislada acústicamente para el
funcionamiento de los tres grupos generadores que
fueron arrendados para la obra. La caseta acústica fue
construida e instalada durante el mes de abril de 2020, y
posteriormente, durante el mes de octubre de 2020,
estos tres grupos generadores fueron retirados de la
obra y devueltos a su dueño, ya que su uso ya no era
requerido.

Fecha Inicio Efectivo: 01-04-2020
Fecha Término Efectivo: 01-04-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

facturas que respaldan la compra e instalación de los
materiales para la caseta acústica para los generadores,
según el siguiente detalle: 1. Factura Easy (lana):
$98.592; y 2. Factura COM. LyB (OSB): $479.484. (ii)
guía de despacho que acredita el retiro de los
generadores de la obra y la devolución a su dueño; (iii)
fotografías fechadas y georeferenciadas que muestran el
sector donde anteriormente se encontraban los
generadores, y acreditan que los generadores fueron
retirados de la obra.

Medios de Verificación: - factura easy (lana).pdf
- factura OSB COM. LyB.pdf
- GUIA DESPACHO GENERADOR (devolución por
término de arriendo).pdf
- IMG-1016.JPG
- IMG-1020.JPG

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 6
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5.1.6.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.6.2. Histórico de Reportes

 

Acción: Caseta acústica para hidropack. Encierros acústicos:
Considera la elaboración de una construcción que
encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero
de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo
alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de
acero interior debe ser perforado en un 60%.

Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción por ejecutar. Se instalará una caseta aislada

acústicamente para el hidropack de la obra considerado
como fuente relevante de emisiones de ruido, y se
acreditará en informe final.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: La presente acción se encuentra ejecutada y vigente.

Esta consiste en la construcción e instalación de una
caseta aislada acústicamente para el funcionamiento de
hidropack.

Fecha Inicio Efectivo: 10-11-2020
Fecha Término Efectivo: 10-11-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

fotografías fechadas y georeferenciadas que muestran la
caseta acústica para hidropack instalada; y (ii) facturas
que respaldan la compra e instalación de los materiales
para la caseta acústica para hidropack, según el
siguiente detalle: 1. Factura Easy (lana): $20.540; y 2.
Factura Imperial (OSB): $95.190.

Medios de Verificación: - factura easy (lana).pdf
- factura OSB IMPERIAL .pdf
- IMG-0941.JPG
- IMG-1015.JPG
- IMG-1019.JPG
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5.1.7. Acción 7 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.7.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.7.2. Histórico de Reportes

 

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 7
Acción: Biombos acústicos móviles para corta de materiales.

Barrera acústica: Consiste en una barrera con un
material cuya densidad debe ser superior a los 10
Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de
la fuente para ser efectiva.

Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: Acción por ejecutar. Se instalarán pantallas móviles tipo

biombo con aislación acústica, para efectos de mitigar
trabajos puntuales que emiten ruido, como el uso del
cincelador para picar hormigón, esmeril para cortar fierro,
entre otras maquinarias móviles. Dicha acción se
acreditará en el informe final.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: La presente acción se encuentra ejecutada y vigente.

Esta consiste en la construcción e instalación de
pantallas móviles tipo biombo con aislación acústica,
para efectos de mitigar trabajos puntuales que emiten
ruido, como el uso del cincelador para picar hormigón,
esmeril para cortar fierro, entre otras maquinarias
móviles.
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5.1.8. Acción 8 Descripción de la Acción Comprometida

 

Fecha Inicio Efectivo: 10-11-2020
Fecha Término Efectivo: 10-11-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)

fotografías fechadas y georeferenciadas que muestran
las pantallas móviles tipo biombo con aislación acústica
instaladas; y (ii) facturas que respaldan la compra e
instalación de los materiales para la caseta acústica para
las pantallas móviles, según el siguiente detalle: 1.
Factura Easy (lana): $69.431; y 2. Factura COM. LyB
(OSB): $235.064.

Medios de Verificación: - factura easy (lana).pdf
- factura OSB COM. LyB.pdf
- foto 1.JPG
- foto 2.jpg

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 8
Acción: Medición de ruido por una ETFA.
Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
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5.1.8.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.8.2. Histórico de Reportes

 

Comentarios: En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha
medición por falta de capacidad, se podrá realizar con
alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de
Normalización (INN) y/o autorizada por algún organismo
de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017
de la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado
e informado a la Superintendencia, mediante la
respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de
capacidad para prestar el servicio requerido (Res. Ex. N°
127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace).
Más aún, si para realizar la mencionada medición no es
posible contar con una ETFA o alguna empresa
acreditada por el INN y/o autorizada por algún
Organismo de la Administración del Estado, se deberá
realizar la medición con una empresa con experiencia en
la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha
circunstancia sea acreditada e informada a la
Superintendencia.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Una vez que fueron ejecutadas todas las acciones de

mitigación de ruido, se realizó una medición de ruido con
el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N°
38/2011 del MMA. Dicha medición de ruido fue realizada
el día 29 de diciembre de 2020 por la empresa
ACUSTEC, la cual es una Entidad Técnica de
Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente autorizada
por la SMA. La medición se realizó conforme a la
metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA,
desde el domicilio de los receptores sensibles de
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario
en que constó la infracción y mismas condiciones.

Fecha Inicio Efectivo: 29-12-2020
Fecha Término Efectivo: 29-12-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 059-01.

• Razón Social: ACUSTEC LTDA.

• Nombre Sucursal: Santiago.

• Comuna: Santiago.

• Región: Región Metropolitana.

 

 
5.1.9. Acción 9 Descripción de la Acción Comprometida

 

Descripción Medios de Verificación: Acompañamos los siguientes medios de verificación: (i)
Informe de medición de ruidos emitido por la empresa
ACUSTEC; y (ii) factura emitida por la empresa
ACUSTEC por el informe de emisión de ruidos.

Medios de Verificación: - factura medición.pdf
- Informe medición.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Medición de ruido Muestreo
Medición de ruido Medición
Medición de ruido Análisis

N° Identificador: 9
Acción: Carga del Programa de Cumplimiento en el SPDC.
Fecha Inicio: 05-10-2020
Fecha Término: 09-10-2020
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5.1.9.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
5.1.9.2. Histórico de Reportes

 

Comentarios: En relación a los indicadores de cumplimiento y medios
de verificación asociados a esta nueva acción, por su
naturaleza, no requiere un reporte o medio de
verificación específico.
Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se
contemplarán aquellos problemas exclusivamente
técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del
sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que
impidan la correcta y oportuna carga de la información.
Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar
el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC,
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situación. La entrega del
Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al
día siguiente hábil al vencimiento del plazo
correspondiente, en la Oficina de Partes de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El programa de cumplimiento aprobado por la SMA fue

cargado satisfactoriamente el día 9 de octubre de 2020
al Sistema de Seguimiento de Programas de
Cumplimiento (SPDC) de la SMA, conforme a la forma y
plazos establecidos en el PdC.

Fecha Inicio Efectivo: 09-10-2020
Fecha Término Efectivo: 09-10-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Acompañamos el comprobante de envío del PDC emitido

por la SMA.
Medios de Verificación: - COMBROBANTE ENVIO PDC.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
5.1.10. Acción 10 Descripción de la Acción Comprometida

 

 
5.1.10.1. Conclusiones Finales

 
Acción ejecutada satisfactoriamente.

 
ATENCIÓN: La acción 10 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 04-

01-2021, y la fecha real de término es: 13-01-2021.

 

 
5.1.10.2. Histórico de Reportes

 

Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 10
Acción: Reporte final.
Fecha Inicio: 02-10-2020
Fecha Término: 04-01-2021
Comentarios: (i) Impedimentos: se considerarán como tales, los

problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar
el funcionamiento del sistema digital en el que se
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y
oportuna entrega de los documentos correspondientes;
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se
dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico,
señalando los motivos técnicos por los cuales no fue
posible cargar los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de
error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación; y
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la
entrega de los reportes y medios de verificación será a
través de Oficina de Partes de la Superintendencia del
Medio Ambiente.

Fecha reporte: 13-01-2021 - Id Reporte: SPDC-955-2021

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 

 

 
El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Mediante la carga del presente reporte final en el portal

SPDC de la SMA, se esta dando cumplimiento a esta
acción.

Fecha Inicio Efectivo: 13-01-2021
Fecha Término Efectivo: 13-01-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: N/A
Medios de Verificación: - COMBROBANTE ENVIO PDC.pdf
Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 13-01-2021 20:24
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